
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220058800 Ejecutivo Alirio Omar Garcia 
Duran

Municipio De Carepa 28/09/2023 Auto Decide - Pone En 
Conocimiento De Las 
Partes Actualización 
Cálculo Actuarial Porvenir

05045310500220190011600 Ejecutivo Diana Patricia Perez 
Lopez Y Otro

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

28/09/2023 Auto Decide - Se Termina 
El Proceso Por 
Cumplimiento Y Pago De 
La Obligacion-Ordena 
Devolución Dineros A 
Colpensioneslevantamiento 
Medidas Cautelares Y 
Dispone El Archivo Del 
Expediente

05045310500220220031500 Ejecutivo Juan David  Córdoba Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

28/09/2023 Auto Decide - Pone En 
Conocimiento Respuesta 
Banco

En la fecha viernes, 29 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

888ac9a9-7c35-486d-ac3a-e5cae397d93e

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 29 De Septiembre De 2023De150



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230034900 Ejecutivo Mariana Del Socorro 
Perea Ariza

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

28/09/2023 Auto Decide - Corre 
Traslado De Documento A 
La Parte Ejecutante - 
Cumplimiento De 
Obligación Colpensiones-
Solicitud Terminación

05045310500220230031000 Ordinario Carmen Antonia 
Valencia Salazar

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Nueva Eps - 
Nueva Empresa 
Promotora De Salud 
S.A.

28/09/2023 Auto Decide - Reconoce 
Personería Jurídica

05045310500220230037400 Ordinario Concepcion  Mendoza 
Gamboa

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

28/09/2023 Auto Decide - Reconoce 
Personería

En la fecha viernes, 29 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

888ac9a9-7c35-486d-ac3a-e5cae397d93e

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 29 De Septiembre De 2023De150



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220039700 Ordinario Dario De Jesus David 
Puerta

Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A., 
Agrochiguiros S.A.S.

28/09/2023 Auto Decide - Agrega Y 
Pone En Conocimiento 
Documentos

05045310500220230043300 Ordinario Fernando  Hernandez 
Garcia

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Colfondos 
S.A. Pensiones Y 
Cesantias

28/09/2023 Auto Decide - Tiene 
Notificado Por Conducta 
Concluyente A Colfondos 
S.A. - Reconoce 
Personería Devuelve 
Contestación A La 
Demanda Por Colfondos 
S.A.

05045310500220230041300 Ordinario Gabriel  Perea Lagarejo Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Paninversiones S.A.

28/09/2023 Auto Decide - Requiere 
Parte Demandante

En la fecha viernes, 29 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

888ac9a9-7c35-486d-ac3a-e5cae397d93e

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 29 De Septiembre De 2023De150



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220043100 Ordinario Jose Francico Bonolis 
Toro

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Compañia 
Mapana S.A En 
Liquidacion

28/09/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220230003400 Ordinario Juan  Correa Maturana Iversiones Cabo De 
Hornos S.A.S

28/09/2023 Auto Decide - Tiene 
Contestada La Demanda 
Por Inversiones Cabo De 
Hornos S.A.S

En la fecha viernes, 29 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

888ac9a9-7c35-486d-ac3a-e5cae397d93e

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 29 De Septiembre De 2023De150



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230038300 Ordinario Lucia Diaz Moreno Municipio De Taraza, 
Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

28/09/2023 Auto Decide - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A Sociedad 
Administradora De Fondo 
De Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S. A Tiene 
Contestada La Demanda 
Por Sociedad 
Administradora De Fondo 
De Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S. A. - Integra 
Contradictorio Por Pasiva 
Con Ministerio De 
Hacienda Y Crédito Público 
-Tiene Notificada Por 
Conducta Concluyente A 
Municipio De Tarazá - 
Tiene Contestada La 
Demanda Por Municipio De 
Tarazá - 

En la fecha viernes, 29 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

888ac9a9-7c35-486d-ac3a-e5cae397d93e

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 29 De Septiembre De 2023De150



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230031800 Ordinario Manuel Dolores Blandon 
Cuesta

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Agricola 
Sara Palma Sa   

28/09/2023 Auto Decide - Reconoce 
Personería

05045310500220220033000 Ordinario Richard Sneider 
Mosquera Polo

Energia Integral Andina 
S.A, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa, 
Une Epm 
Telecomunicaciones 
S.A., Edatel S.A

28/09/2023 Auto Decide - Reconoce 
Personería Jurídica 

05045310500220220003100 Ordinario Victoria Eugenia Ciro 
Ocampo

Consumax De Urabá 
S.A.S.

28/09/2023 Auto Decide - Reprograma 
Audiencia De Tramite Y 
Juzgamiento

En la fecha viernes, 29 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

888ac9a9-7c35-486d-ac3a-e5cae397d93e

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 29 De Septiembre De 2023De150



120 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   
         

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1444 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE ALIRIO OMAR GARCÍA DURÁN 
EJECUTADO MUNICIPIO DE CAREPA 
RADICADO  05-045-31-05-002-2022-00588-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

TRÁMITE  

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES 
ACTUALIZACIÓN CÁLCULO ACTUARIAL 
PORVENIR 

 
En el proceso de la referencia, se PONE EN CONOCIMIENTO de las 

partes, memorial de actualización del cálculo actuarial allegado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., visible a folios 109 a 119 del expediente. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente digital: 

05045310500220220058800. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
  

A.Nossa 
 

 
      

 

 
     
  

 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 150 hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df1da3c9eabbfc3bfcc3a6b62410c7a6f3e7cfcbdf2285ecc0cf4db69fbe64e1

Documento generado en 28/09/2023 09:12:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
      

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1056 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE DIANA PATRICIA PÉREZ LÓPEZ, representante 

legal de la menor LUISA FERNANDA PEDROZA 
PÉREZ  

EJECUTADO COLPENSIONES 
RADICADO 05045-31-05-002-2019-00116-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

CUMPLIMIENTO OBLIGACIÓN 

DECISIÓN  SE TERMINA EL PROCESO POR CUMPLIMIENTO 
Y PAGO DE LA OBLIGACION-ORDENA 
DEVOLUCIÓN DINEROS A COLPENSIONES-
LEVANTAMIENTO MEDIDAS CAUTELARES Y 
DISPONE EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE   

 

En el proceso de la referencia, atendiendo a que la parte ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, con el documento allegado visible a folios 338 a 354 

del expediente digital, contentivo de Resolución SUB 124953 de 10 de junio 

de 2020,  acreditó el cumplimiento y pago de la obligación que se encuentra 

pendiente en el presente asunto, teniendo en cuenta que no hubo reparo alguno 

por parte de la ejecutante, a pesar que se puso en conocimiento la solicitud de  

terminación del proceso mediante auto 1288 de 04 de septiembre pasado, en 

consecuencia, es procedente DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR CUMPLIMENTO Y PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, de conformidad con el Art. 461 CGP. 

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley; 

 



357 
 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARA TERMINADO EL PROCESO EJECUTIVO 

LABORAL promovido por intermedio de apoderado judicial por la señora 

DIANA PATRICIA PÉREZ LÓPEZ, representante legal de LUISA 

FERNANDA PEDROZA PÉREZ, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, POR 

CUMPLIMIENTO Y PAGO de todas las obligaciones contenidas en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Como quiera que existen dineros a favor de la ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, conforme el embargo decretado por este despacho 

judicial, ante la inexistencia de embargo de remanentes, SE DISPONE LA 

DEVOLUCIÓN DE LOS MISMOS a esta ejecutada, constituidos mediante 

depósito judicial 413520000303780, por valor de $13’732.416.oo. 

 

Para ello, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, deberá informar a nombre de quien se expedirá el 

título y la forma en cómo se entregará el mismo, si por ventanilla o con pago 

con abono a cuenta, caso en el cual deberá informar el número de la cuenta, 

entidad bancaria, clase de cuenta, correo electrónico de notificación, 

allegando la respectiva certificación bancaria que acredite la titularidad.  

 

TERCERO: SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO de las medidas 

cautelares vigentes. Ofíciese en tal sentido. 

 

TERCERO: SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro Radicador. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 

05045310500220190011600. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 
 

 
      

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

150 hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d492d09a2a5be4a86804a5417137204b50ceb9f3e9cf3e441c86c6c81ee4e8e0

Documento generado en 28/09/2023 09:12:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
  

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1443 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE JUAN DAVID CÓRDOBA 
EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00315-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

EMBARGO 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA BANCO 
 
En el proceso de la referencia, SE PONE EN CONOCIMIENTO de la 

parte ejecutante, la respuesta al oficio de embargo ofrecida por BANCO 

DAVIVIENDA, visible a folios 394 a 397, repetida a folios 398 a 400 del 

expediente digital.  

 

En el presente vínculo las partes pueden acceder al expediente digital: 

05045310500220220031500. 

 

NOTIFÍQUESE  
A.Nossa 
 

 
              

  
 

  

  
 
 

 
 
 
   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 150 hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2130afa71f0b7aa0df691df1224f562113a52c40649a25b94b7ecca91f6b6479

Documento generado en 28/09/2023 09:12:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
  

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1439 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE MARIANA DEL SOCORRO PEREA ARIZA 
EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO  05045-31-05-002-2023-00349-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CONTINUACIÓN DEL TRÁMITE  

DECISIÓN  CORRE TRASLADO DE DOCUMENTO A LA 
PARTE EJECUTANTE - CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIÓN COLPENSIONES-SOLICITUD 
TERMINACIÓN 

 
En el proceso de la referencia, se CORRE TRASLADO a la parte 

ejecutante, del documento allegado por la ejecutada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, obrante a folios 

137 a 146 del expediente, respecto de cumplimiento de la obligación 

pendiente a su cargo, como es la inclusión en nómina de pensionados de la 

ejecutante y solicitud de terminación del proceso.  

 

Como consecuencia de lo anterior, REQUIERE AL APODERADO 

JUDICIAL DE LA PARTE EJECUTANTE para que, en la primera 

semana del mes de noviembre próximo, informe si la ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, dio cumplimiento a la inclusión en nómina de 

pensionados ordenada mediante resolución SUB 245906 de 13 de 

septiembre de 2023. 
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Hasta tanto no se cumpla con lo anterior y se resuelva sobre la liquidación 

del crédito que ya fue presentada para trámite por la parte ejecutante y que 

está surtiendo términos de traslado, no se resolverá sobre la solicitud de 

terminación del proceso. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente digital: 

05045310500220230034900. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
A.Nossa 
 

 
       

 

 

 

 

 

 

 

 
  

  
 

 

     
      

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 150 hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a72d6927109cb6ac9a4361efca63c5baa6aa19d6dce53cd88821c384427b7064

Documento generado en 28/09/2023 09:12:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1438 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE CARMEN ANTONIA VALENCIA SALAZAR 
DEMANDADA NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. 

“NUEVA EPS S.A.” Y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2023-00310-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

PODERES 

DECISIÓN  RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 
 

En atención a la sustitución de poder presentada al Despacho el 25 de 
septiembre de 2023, vía correo electrónico SE RECONOCE PERSONERÍA 
JURÍDICA a la abogada KATHERINE VANETH DAZA ANGEL 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.118.533 y portadora de la tarjeta 
profesional No. 188785 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de que 
represente los intereses de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”. 
 
Link expediente digital: 05045310500220230031000 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: LTB 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 150 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 

08:00 a.m. 

 

___________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43b56c3722fbdd58dbee11bb711998658094b745c5832e223e743d70d9a3db4d

Documento generado en 28/09/2023 09:13:31 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1431/2023 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  CONCEPCIÓN MENDOZA GAMBOA  
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES  
RADICADO 05045-31-05-002-2023-00374 -00 

TEMA Y SUBTEMAS PODERES 

DECISIÓN RECONOCE PERSONERÍA 
 
En atención al memorial de sustitución de poder allegado el 26 de septiembre de 2023, por 
la Firma CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., representada legalmente por CLAUDIA 
LILIANA VELA, portadora de la tarjeta profesional No 123.148 del Consejo Superior de la 
Judicatura, quien actúa como apoderada judicial de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES dentro del proceso de la referencia, 
se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada SANDRA MILENA HURTADO 
CÓRDOBA, portadora de la tarjeta profesional No 333.583 del Consejo Superior de la 
Judicatura, conforme al memorial de sustitución aportado (fl. 343), para que actúe en 
representación de los intereses de la entidad demandada.  
 
Link expediente digital: 05045310500220230037400 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CRL 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

150 fijado en la secretaría del Despacho hoy 29 

DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº1433/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA  PRIMERA 
DEMANDANTE DARIO DE JESUS DAVID PUERTA 

DEMANDADOS 
AGROCHIGUIROS S.A.S Y ADMINISTRADORA DE  
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION  
S.A. 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00397-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS AGREGA DOCUMENTOS 

DECISIÓN  AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 
DOCUMENTOS  

 
En el proceso de la referencia, la parte demandada ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.  allegó vía correo 
electrónico el 21 de septiembre de 2023, constancia de liquidación del cálculo 
actuarial en favor del DEMANDANTE, ordenado en audiencia celebrada el 11 de 
mayo del 2023; por lo anterior, SE AGREGA AL EXPEDIENTE y SE LE PONE EN 
CONOCIMIENTO a las partes para los fines pertinentes.  
 
Se informa a las partes que a través del siguiente enlace pueden acceder al documento 
puesto en conocimiento por medio de la presente providencia: 
05045310500220220039700 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó:LTB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 150 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 
08:00 a.m. 
 
 
 

_____________ 
Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1437/2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  FERNANDO HERNÁNDEZ GARCÍA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTÍAS 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00433-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN 

TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE A COLFONDOS S.A. - 
RECONOCE PERSONERÍA – DEVUELVE 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA POR 
COLFONDOS S.A. 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 
1. TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 

COLPENSIONES 
 

En el proceso de la referencia, en vista de que la apoderada judicial de COLFONDOS 
S.A., allegó al Despacho el 27 de septiembre de 2023, contestación a la demanda, y 
considerando que la entidad no se encuentra efectivamente notificada del auto admisorio 
de la demanda; de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del Código General 
del Proceso aplicable por analogía por remisión expresa del artículo 145 Procesal Laboral, 
SE TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS desde la fecha en que se notifique esta providencia 
por estados. 

 
2. RECONOCE PERSONERÍA 

 
En atención al poder general otorgado por la representante legal de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, a través de Escritura Pública No 3378, allegada con la 
contestación de la demanda (fl. 277-283), se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada 
ANDREA CASTRILLÓN ZULUAGA, portadora de la tarjeta profesional No 171.696 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en representación de los intereses 
de la entidad demandada.  
 
3. DEVUELVE PARA SUBSANAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA POR 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
 



 

En consideración a que el 27 de septiembre de 2023, la abogada ANDREA 
CASTRILLÓN ZULUAGA, actuando en calidad de apoderada judicial de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, aportó escrito de contestación a la 
demanda, se procede al estudio del mismo, de acuerdo a lo previsto en el parágrafo 3° del 
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se dispone la DEVOLUCIÓN de la misma para que 
en el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente auto por estados, subsane la deficiencia que presenta la misma 
en el siguiente punto: 
 

a) Deberá aportar de manera digital y legible, los documentos que se relacionan a 
continuación, toda vez que, fueron relacionados en el acápite de PRUEBAS y 
ANEXOS, señalando que se encontraban anexas sin embargo no fueron adjuntas 
al escrito de contestación, SO PENA DE TENERLO POR NO APORTADO: 

 
- “Historial de vinculaciones del demandante”. 
- “Aceptación de riesgos y recálculos en la Modalidad de Retiro Programado”. 
-  “Contrato de administración de mesadas pensionales bajo la modalidad de 

RETIRO PROGRAMADO”. 
- “Comunicado del 30 de marzo de 2022 identificado con RAD-100978-03-22 

mediante el cual se APRUEBA LA PENSIÓN DE VEJEZ SOLICITADA”.  
 

Link expediente digital: 05045310500220230043300 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CRL 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

150 fijado en la secretaría del Despacho hoy 29 

DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1442/2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  GABRIEL PEREA LAGAREJO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES Y PANINVERSIONES S.A. 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00413-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES-REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN REQUIERE PARTE DEMANDANTE 
 

En el proceso de la referencia, el apoderado judicial del DEMANDANTE el 27 de 
septiembre de 2023, allegó al juzgado en forma simultánea a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES Y PANINVERSIONES S.A. 
(notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co – pacuare@une.net.co), mensaje de datos 
para surtir la notificación personal del auto admisorio de la demanda.  
 
Así las cosas, previo al estudio de dicha notificación, se REQUIERE A LA PARTE 
DEMANDANTE a fin de que aporte la constancia de acuse de recibido o evidencia de 
acceso al mensaje de datos respecto al envío citado a la dirección electrónica de 
notificaciones judiciales de la accionada, conforme a lo dispuesto en el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
Link expediente digital: 05045310500220230041300 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CRL 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

150 fijado en la secretaría del Despacho hoy 29 

DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  JOSÉ FRANCISCO BONOLIS TORO 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                         PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00431-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señor JOSÉ FRANCISCO BONOLIS TORO, con cargo a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls. 221-227)  $1’160.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $1’160.000.oo 

 

SON: La suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE 

($1’160.000.oo). 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1058 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JOSÉ FRANCISCO BONOLIS TORO 
DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”  
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00431-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 

Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 

vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 

actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 

fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 

de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 

05045310500220220043100. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A.Nossa 

 

 



 

 

        

    
   

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

150 hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACION N.º 1440/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA UNICA 
DEMANDANTE JUAN CORREA MATURANA 

DEMANDADOS INVERSIONES CABO DE HORNOS S.A.S 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00034-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA 

DECISIÓN  TIENE CONTESTADA LA DEMANDA POR 
INVERSIONES CABO DE HORNOS S.A.S 
 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1. TIENE CONTESTADA LA DEMANDA POR INVERSIONES CABO 

DE HORNOS S.A.S 
 
 Considerando que el apoderado judicial de la demandada INVERSIONES 
CABO DE HORNOS S.A.S dio contestación a la demanda dentro del 
término legal concedido para ello, como se evidencia a través de correo 
electrónico del 26 de septiembre del 2023, y que la misma cumple con los 
requisitos de ley, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA 
POR PARTE DE INVERSIONES CABO DE HORNOS S.A.S, la cual 
obra en el documento 13 del expediente electrónico. 

 
2. RECONOCE PERSONERIA  

 
Visto el poder otorgado por la Representante Legal de INVERSIONES CABO 
DE HORNOS S.A.S visible en el documento 13 del expediente digital, se 
RECONOCE PERSONERÍA jurídica al abogado REINALDO RUEDA 
CARDONA, portador de la Tarjeta Profesional No. 250.339 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que actúe en los términos y para los efectos del 
poder conferido, en consonancia con los articulo 73 a 77 del Código General 
del Proceso. 
 
Link expediente digital: 05045310500220230003400 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: L.T.B 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 150 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 

08:00 a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº1436 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA UNICA 
DEMANDANTE  LUCIA DIAZ MORENO 
DEMANDADOS MUNICIPIO DE TARAZÁ Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. A 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00383-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES-ESTUDIO DE LA 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA-
INTEGRACION CONTRADICTORIO 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE A SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. A – 
TIENE CONTESTADA LA DEMANDA POR 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. 
A. - INTEGRA CONTRADICTORIO POR 
PASIVA CON MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO-TIENE NOTIFICADA 
POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 
MUNICIPIO DE TARAZÁ - TIENE 
CONTESTADA LA DEMANDA POR 
MUNICIPIO DE TARAZÁ -  

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1.TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S. A. 
 
Teniendo en cuenta que el 22 de septiembre de 2023, el abogado 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ actuando en calidad 
de apoderado judicial de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. A., sin 
encontrarse efectivamente notificada del auto admisorio de la demanda, 
aporta poder otorgado por el representante legal de la citada demandada, para 
actuar en su representación en el presente litigio, y a su vez aporta 



  

contestación a los hechos y pretensiones de la demanda, el Despacho 
considera, necesario precisar lo siguiente: 
 
1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 
 
A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 
Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso 
del Art. 145 CPL y SS, que establece: 
 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal.  
 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 

en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 

será notificada por estado de tales providencias. (…) (Subrayas del 
Despacho). 
 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la parte accionada 
permite inferir claramente que la citada demandada tiene pleno conocimiento 
del proceso que cursa en esta judicatura, en su contra, en consecuencia, SE 
TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE con los 
mismos efectos de la notificación personal a la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S. A, de conformidad con el inciso 2 del artículo 301 ibidem. 
 
2. RECONOCE PERSONERIA  
 
Visto el poder general otorgado por el representante legal de la Sociedad 
Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. a través 
de la  escritura  pública  No.  1281  del  02  de  junio  de 2023  visible  en  el 
documento  07  del  expediente  digital,  se  RECONOCE  PERSONERÍA 
JURÍDICA al abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
LÓPEZ, portador de la Tarjeta Profesional No. 115.849 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que actúe en los términos y para los efectos del poder 
conferido, en consonancia con los articulo 73 a 77 del Código General del 
Proceso. 
 
3.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S. A 



  

 
Considerando que el apoderado judicial de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S. A dio contestación a la demanda dentro del término legal 
concedido para ello, como se evidencia a través de correo electrónico del 22 
de septiembre del 2023, y que la misma cumple con los requisitos de ley, SE 
TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S. A la cual obra en el documento número 07 
del expediente electrónico. 
 
 
4. INTEGRA CONTRADICTORIO POR PASIVA CON 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 
Considerando que el apoderado de judicial de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S. A. propuso como excepción previa la de INEPTA 

DEMANDA POR FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO  

NECESARIO y solicita declarar probada la excepción previa propuesta 
vinculándose al proceso en calidad de litisconsorte necesario al 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, entidad 
facultada para la correspondiente liquidación y emisión de bono pensional 
que solicita la actora con fundamento en los tiempos que aduce laboró en el 
MUNICIPIO DE TARAZÁ; para resolver, se deben tener en cuenta las 
disposiciones del artículo 61 del Código General de Proceso (C.G.P.), que 
expresa: 
 
“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 

todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 

para el demandado”. 

 

A la luz de las normas transcritas, es evidente que aplicadas al asunto objeto 
de estudio concurren los presupuestos que imponen la integración del 
contradictorio por pasiva, pues resulta claro que, para emitir 
pronunciamiento de fondo, se requiere la presencia de EL   MINISTERIO   
DE   HACIENDA   Y CRÉDITO PÚBLICO, en calidad de Litis consorte 
necesario. Así las cosas, esta Agencia Judicial de oficio, ORDENA 
INTEGRAR EL CONTRADICTORIO POR PASIVA CON EL   
MINISTERIO   DE   HACIENDA   Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 
En   consecuencia, NOTIFÍQUESE el   contenido   del   presente   auto   al 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, el contenido 
de la demanda y sus anexos a través del canal digital para notificaciones 



  

judiciales dispuesto por la entidad pública en su página web. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después 
de dos (2) días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente 
diligencia de notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° 
del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, notificación que estará 
a cargo de la parte interesada, es decir, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. A. 
 
 
5.TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 
MUNICIPIO DE TARAZÁ 
 
Teniendo en cuenta que el 25 de septiembre de 2023, el abogado 
MAURICIO QUINTERO PARRA actuando en calidad de apoderado 
judicial del demandado MUNICIPIO DE TARAZÁ., sin encontrarse 
efectivamente notificado del auto admisorio de la demanda, aporta poder 
otorgado por el alcalde del municipio de Tarazá, para actuar en su 
representación en el presente litigio, y a su vez aporta contestación a los 
hechos y pretensiones de la demanda, el Despacho considera, necesario 
precisar lo siguiente: 
 
5.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 
 
A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 
Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso 
del Art. 145 CPL y SS, que establece: 
 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal.  
 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 

en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 

será notificada por estado de tales providencias. (…) (Subrayas del 
Despacho). 
 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la parte accionada 
permite inferir claramente que la citada demandada tiene pleno conocimiento 
del proceso que cursa en esta judicatura, en su contra, en consecuencia, SE 



  

TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE con los 
mismos efectos de la notificación personal a la demandada MUNICIPIO DE 
TARAZÁ, de conformidad con el inciso 2 del artículo 301 ibidem. 
 

6.-RECONOCE PERSONERIA  
 
Visto el poder otorgado por el alcalde del MUNICIPIO DE TARAZÁ 
visible en el documento 10 del expediente digital, se RECONOCE 
PERSONERÍA JURÍDICA al abogado MAURICIO QUINTERO 
PARRA, portador de la Tarjeta Profesional No. 131.281 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que actúe en los términos y para los efectos 
del poder conferido, en consonancia con los articulo 73 a 77 del Código 
General del Proceso. 
 
 
7.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR MUNICIPIO DE 
TARAZÁ 
 
Considerando que el apoderado judicial de MUNICIPIO DE TARAZÁ dio 
contestación a la demanda dentro del término legal concedido para ello, como 
se evidencia a través de correo electrónico del 25 de septiembre del 2023, y 
que la misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE MUNICIPIO DE 
TARAZÁ la cual obra en el documento número 11 del expediente 
electrónico. 
 
Por último, hágasele saber a EL MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO que podrá dar réplica a la demanda antes o dentro 
de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 
LITIGIO, la cual se realizará a través de la plataforma LIFESIZE y cuya 
fecha será programada una vez se encuentren notificadas todas las partes 
procesales integradas al presente litigio. 
 
Link expediente digital: 05045310500220230038300 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: LTB 

 

 
 
  

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 150 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 

08:00 a.m. 

 

___________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1435/2023 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  MANUEL DOLORES BLANDÓN CUESTA  
DEMANDADO AGRÍCOLA SARA PALMA S.A. -

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES  

RADICADO 05045-31-05-002-2023-00318 -00 

TEMA Y SUBTEMAS PODERES 

DECISIÓN RECONOCE PERSONERÍA 
 
En atención al memorial de sustitución de poder allegado el 26 de septiembre de 2023, por 
la Firma CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., representada legalmente por CLAUDIA 
LILIANA VELA, portadora de la tarjeta profesional No 123.148 del Consejo Superior de la 
Judicatura, quien actúa como apoderada judicial de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES dentro del proceso de la referencia, 
se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada SANDRA MILENA HURTADO 
CÓRDOBA, portadora de la tarjeta profesional No 333.583 del Consejo Superior de la 
Judicatura, conforme al memorial de sustitución aportado (fl. 382), para que actúe en 
representación de los intereses de la entidad demandada.  
 
Link expediente digital: 05045310500220230031800 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CRL 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

150 fijado en la secretaría del Despacho hoy 29 

DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1434 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE RICHARD SNEIDER MOSQUERA POLO 
DEMANDADOS ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A. EN 

REESTRUCTURACIÓN- EDATEL S.A.- UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A.- SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

LLAMADA EN 
GARANTIA 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A 
“SEGUROS CONFIANZA S.A” 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00330-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

PODERES 

DECISIÓN  RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 
 

En atención a la sustitución de poder presentada al Despacho el 21 de 
septiembre de 2023, vía correo electrónico SE RECONOCE PERSONERÍA 
JURÍDICA a la abogada OLGA LUZ OSPINA BAUTISTA identificada con 
cédula de ciudadanía No.43.596.263 y portadora de la tarjeta profesional No. 
190.980 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de que represente los 
intereses de ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A. EN 
REESTRUCTURACIÓN. 
 
Link expediente digital: 05045310500220220033000 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: LTB 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 150 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 

08:00 a.m. 

 

___________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En el proceso de la referencia, si bien se tenía programada AUDIENCIA DE 
TRAMITE Y JUZGAMIENTO para el jueves 28 de septiembre de 2023 a la 
1:30 p.m., atendiendo a la organización interna del juzgado, se hace necesario 
reprogramar la misma; así las cosas, se procede a fijar como nueva fecha para 
realizar la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO , para el miércoles  
CUATRO (04) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES  (2023) A LA 
UNA Y TREINTA DE LA TARDE (01:30 P.M.) 
 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través 
de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los 
asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros establecidos 
en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, aunado con las 
siguientes RECOMENDACIONES:  
 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y 
cámara web.  
 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el 
uso de Wi-Fi).  
 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una 
de las partes, así como la de los representantes legales.  
 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 
EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de 
los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original.  
 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en 
caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al correo 
electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220003100 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1447 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE VICTORIA EUGENIA CIRO OCAMPO 
DEMANDADO CONSUMAX DE URABA S.A. 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00031-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

AUDIENCIAS 

DECISIÓN REPROGRAMA AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO 



Proyectó: LTB 
 

  
    
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
150 fijado en la secretaría del Despacho hoy 29 
DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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